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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 1654 del 15/11/2019 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LAS JORNADAS "LA INFANCIA
ES PARA SIEMPRE".            

8N° 1655 del 15/11/2019 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA "JORNADA DE
ONDONTOLOGÍA LEGAL: EL CAMPO DE ACCIÓN DE LA ODONTOLOGÍA LEGAL EN LA INVESTIGACIÓN
JUDICIAL".            

9N° 1656 del 22/11/2019 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA " 1º  CONVENCIÓN SALTA
FITNESS Y RITMO".            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 1036 del 22/11/2019 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. MIGUEL
ANTONIO RIVERO Y PAULA LUCÍA VASSALLO (VER ANEXO)

10N° 1037 del 22/11/2019 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. MARÍA MARTA
GUIJARRO GELMETTI Y RODRIGO HERNÁN MONROY CAIMI. (VER ANEXO)

11N° 1038 del 22/11/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. DANIEL
ROBERTO SALAZAR Y MARÍA JIMENA DELGADO.            

12N° 1039 del 22/11/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA
CRISTINA VILLAGRA.            

13N° 1040 del 22/11/2019 - M.E. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE OBRA. DRA. MARÍA EUGENIA
ABRAHAM. (VER ANEXO)

14N° 1041 del 22/11/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA COMISIÓN DE SERVICIOS. MÉDICO VETERINARIO
MARTÍN LEANDRO BELTRÁN.            

15N° 1042 del 22/11/2019 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL DR. CESAR ALEJANDRO
RUFINO SARAVIA COMO GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL DE ANGASTACO. DESIGNA A LA DRA.
LILIANA RODRÍGUEZ EN EL MISMO CARGO.            

15N° 1043 del 22/11/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ING. VÍCTOR
ADRIÁN CIOTTA.            

16N° 1044 del 22/11/2019 - M.G.D.H.y J. - COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. GUSTAVO ADOLFO VIDAL.        
   

17N° 1045 del 22/11/2019 - M.A.I.y D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. LUIS ALBERTO
QUIÑONEZ Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

18PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA - Nº 930 (VER ANEXO)

19N° 407  del 08/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICAS CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE LA POMA. OBRA: REPARACIÓN EN DREN, CONEXIÓN DOMICILIARIA Y PROVISIÓN
DE TANQUES DE RESERVA EN PARAJE POTRERO - LA POMA. (VER ANEXO)

20N° 408  del 08/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
REFUNCIONALIZACIÓN PARA E.E.E. Nº 7204 - EL GALPÓN - DEPARTAMENTO METÁN. (VER ANEXO)

22N° 409  del 08/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE PRECIOS Nº 
11/2.019. OBRA: PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN CALLES DEL BARRIO SAN CAYETANO - LA MERCED -
DEPARTAMENTO CERRILLOS.            

23N° 410  del 08/08/2019 - S.O.P. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 92/2.019. UNIDAD DE COORDINACIÓN Y
EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES (U.C.E.P.E.). OBRA: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN ESCUELA
Nº 4.382 - LOCALIDAD RIVADAVIA BANDA SUR.            

25N° 411  del 08/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 Y 2.
OBRA: EJECUCIÓN DE PLATEAS DE Hº Aº  PARA LA IMPLANTACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES - PARAJE
EL DESEMBOQUE Y SOPOTA - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN. (VER ANEXO)
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26N° 414  del 09/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA  LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: COMPLEJO DEPORTIVO
MUNICIPAL - 3º ETAPA - LA CANDELARIA. (VER ANEXO)

28N° 416  del 09/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº
1/2.019. OBRA. REFACCIONES VARIAS ESCUELA Nº 4.145 - ORÁN.            

29N° 418  del 12/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE RETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 3. OBRA:
ACUEDUCTO VAQUEROS - DEPARTAMENTO LA CALDERA. (VER ANEXO)

31N° 420  del 12/08/2019 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN CUBIERTA
ESCUELA Nº 4.808 - ROSARIO DE LERMA. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

32S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 401/19            

33S.P.C.MINISTERIO ECONOMÍA - Nº 402/19            

33S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 403/19            

34U.C.E.P.E. SALTA  - Nº 04/19            

35PODER JUDICIAL DE SALTA - NºS 26/19 Y 34/19            

LICITACIONES PRIVADAS

35INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA - Nº 01/19.            

36INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA - Nº 02/19.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

36AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA - Nº 07/19            

37SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 31/2019             

38SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 32/2019             

38MINISTERIO DE SEGURIDAD - Nº 24/2019 ADJUDICACIÓN            

39MINISTERIO DE SEGURIDAD - Nº 51/2019 ADJUDICACIÓN            

39SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - NºS 25, 10 Y 44/19 - ADJUDICACIÓN            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-13680/48.            

41SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-231687/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE
SECLANTÁS            

41SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-231711/19.            

42SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0060016-25822/2019-4.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

44CERRO COLORADO II- EXPTE. Nº 23.116            

SUCESORIOS

44LIQUITAYA VARGAS MARIA CANEDELARIA-  EXPTE. Nº 677667/19            

45FLORES, BENIGNO - EXPTE. Nº 674020/19.            

45GARCÍA, MANUEL FERNANDO - EXPTE. Nº 647.771/18.            

45ARZELAN, MARÍA EUGENIA - EXPTE. Nº 667.521/19.            

46GUZMAN, ESTER DEL VALLE - EXPTE. Nº EXP-675873/19.            

ZAMBONI, MARÍA PATRICIA - EXPTE. N° 664.823/19            
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46

46BARRERA, JUAN ROQUE - EXPTE. N° B 28.280/92            

47CRUZ, CIRA - EXPTE. N° 639986/18            

REMATES JUDICIALES

47POR FRANCISCO SOLÁ  - JUICIO EXPTE. Nº 622401/18.            

48POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO EXPTE. Nº 622225/18.            

48POR JORGE E. ARIAS - JUICIO EXPTE. Nº 6036/17.            

49POR F. MARCELO OLIVARES JUICIO EXPTE. Nº 567.374/16.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

50GUIA LABORAL DE SERVICIOS EVENTUALES - EXPTE Nº 21666/2019            

50CEJAS CISNERO PABLO RUBEN -  EXPTE Nº EXP 680427/19            

51BERMUDEZ, ENRIQUE EMANUEL -  EXPTE Nº EXP 688146/19            

51CARRIZO, SILVINA SOLEDAD -  EXPTE Nº EXP 688138/19            

52AGUIRRES SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL - EXPTE Nº EXP 688139/19            

EDICTOS JUDICIALES

53D.G.R..C/ LIN. LING. S/ EJECUCION FISCAL EXPTE. N° 607565/17.
            

53VALLE FÉRTIL S.A. VS. GARCIA, VANINA ELIZABETH - EXPTE. N° 630.686/18            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

55ESPACIOS S.A.S.            

56DEC CONSTRUCTORA S.A.S.            

57SUKSES N&C SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

58COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.            

59JOSÉ MONTERO S.A.            

59PRODUBER S.A.            

AVISOS COMERCIALES

60SETINP NORTE S.R.L.            

60EL TALAR DE SALTA S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

63ASOCIACIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA VERDADES BÍBLICAS - ROSARIO DE LERMA.            

63ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ARTESANOS INDEPENDIENTES.            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 26/11/2019
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64RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 26/11/2019
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DECRETOS

SALTA, 15 de Noviembre de 2019
DECRETO Nº 1654
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 01-262127/2019.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial las jornadas “La Infancia es para Siempre”; y,

CONSIDERANDO:
Que el mismo es coordinado por la Organización Conectados Argentina Lab, 

cuyo objetivo es promover la participación de niños, niñas y adolescentes en la agenda 
pública, proponiendo líneas de trabajo, programas, acciones y estrategias de trabajo 
desarrolladas y probadas científicamente en su eficiencia y eficacia, en el marco del 
trigésimo aniversario de la Convención Internacional de los Derechos del Niño (CIDN);

Que es propósito del Poder Ejecutivo promover esta clase de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial las jornadas “La Infancia es para Siempre”, a 
realizarse los días 18 y 19 de noviembre del corriente año, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033553

SALTA, 15 de Noviembre de 2019
DECRETO Nº 1655
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 226-286131/2019. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial la “Jornada de Odontología Legal: El Campo de Acción de la Odontología 
Legal en la Investigación Judicial”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dicho evento es organizado por la Escuela de la Magistratura del Poder 

Judicial de Salta, juntamente con el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Salta y la 
Sociedad Argentina de Odontología Legal - SADOL, cuyo objetivo es tratar temas como 
“Odontología forense en identificación en víctimas de catástrofes”, “Pericia odontológica en 
lesiones por violencia doméstica”, “Odontología criminalística”, infanticidio y femicidio: 
aporte de la odontología legal a la investigación judicial y “Funciones principales del 
odontólogo legista en morgue judicial”; 

Que es propósito del Poder Ejecutivo promover esta clase de acontecimientos; 
Por ello, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la “Jornada de Odontología Legal: El Campo 
de Acción de la Odontología Legal en la Investigación Judicial”, a llevarse a cabo el día 21 de 
noviembre de 2019, en la ciudad de Salta. 
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial. 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033554

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECRETO Nº 1656
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. Nº 155-266.563/2019

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial la “1º Convención Salta Fitness y Ritmos”, a desarrollarse los días 23 y 24 
de noviembre de 2019 en la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho evento se realiza con el objetivo de capacitar a instructores y 

profesores del área de la educación física como así también del fitness y ritmos;
Que la Convención está organizado por la profesora Soraya Muratore, Instructora 

de Aeróbica, y contará con la presencia del profesor Jossman Urbin, docente de Venezuela;
Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la “1º Convención Salta Fitness y Ritmo”, a 
desarrollarse los días 23 y 24 de noviembre de 2019, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033555

DECISIONES ADMINISTRATIVAS
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SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1036
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

        VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Delegación Casa de Salta 
en Capital Federal; y,

        CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, corresponde prorrogar los contratos de servicios 

oportunamente suscriptos por el Gobierno de la Provincia de Salta;
Que tratándose de prórrogas en idénticas condiciones, el presente trámite no 

implica globalmente un incremento presupuestario de conformidad a lo establecido por el 
artículo 1°, inciso b), del Decreto N° 233/2019;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2°, de la Ley Nº 
8.053, y en el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios firmados entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y las personas detalladas en el Anexo que forma parte de la presente, en 
las mismas condiciones que las dispuestas en la Decisión Administrativa Nº 676/2019, a 
partir del 1° de agosto y hasta el 10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
decidido se imputará al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 -
Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033504

VER ANEXO

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1037
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020299-231561/2019-0

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, dependiente de Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, corresponde prorrogar los contratos de servicios 

oportunamente suscriptos por el Gobierno de la Provincia de Salta;
Que tratándose de prórrogas en idénticas condiciones, el presente trámite no 

implica globalmente un incremento presupuestario de conformidad a lo establecido por el 
artículo 1°, inciso b), del Decreto N° 233/2019;
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Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2°, de la Ley Nº 
8.053, y en el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios firmados entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y las personas detalladas en el Anexo que forma parte de la presente, en 
las mismas condiciones que las dispuestas en la decisión administrativa que en cada caso se 
indica, a partir del 1° de octubre y hasta el 10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
decidido se imputará al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 -
Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033505

VER ANEXO

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1038
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 255-225897/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad Central de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía, solicita la prórroga de las 
designaciones temporarias de la Arq. María Jimena Delgado y del señor Daniel Roberto 
Salazar; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos nombramientos se rigen por las disposiciones permanentes 

complementarias del Presupuesto General de la Administración Pública provincial y se 
enmarcan en el régimen de designaciones temporarias cuyos períodos en ningún caso 
podrán exceder el término de 5 (cinco) meses, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 3° y 4° del Decreto N° 4062/1974;

Que tratándose de prórrogas de designaciones cuyos vencimientos se 
producen con posterioridad a la finalización del mandato gubernativo, corresponde 
renovarlas hasta la fecha en la cual opera el cierre del actual Ejercicio Presupuestario;

Que el presente trámite no implica globalmente un incremento presupuestario, 
en los términos del artículo 1°, inciso d), del Decreto N° 233/2019;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inc. 3°, de la Ley Nº 8053 
y a lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de los señores Daniel Roberto Salazar, D.N.I. N° 
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24.621.863, a partir del día 01/10/2019, hasta el día 31/12/2019 y María Jimena Delgado, 
D.N.I. N° 32.805.045, a partir del día 10/10/2019, hasta el día 31/12/2019,en carácter de 
personal temporario en la Unidad Central de Contrataciones dependiente del Ministerio de 
Economía, con idéntica remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan al Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 3º.-La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Montero Sadir

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033506

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1039
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 022-610851/2019-0

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales el Director General de la 
Dirección General de Rentas solicita la prórroga de la designación como personal de planta 
temporaria de la Sra. María Cristina Villagra; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la prórroga de la designación de la Sra. María Cristina Villagra, 

en carácter de personal temporario en el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, manteniendo la prestación de servicios en carácter de colaboración en la 
Dirección General de Rentas dependiente del Ministerio de Economía, cuya última prórroga 
se aprobó por Decisión Administrativa Nº 621/19;

Que por tratarse de una prórroga cuyo vencimiento se produce con 
posterioridad a la finalización del mandato gubernativo, se establece que la misma será 
hasta el 31 de diciembre del año 2019, fecha en que opera el cierre del actual Ejercicio 
Presupuestario, de conformidad a lo establecido por los artículo 3° y 4° del Decreto N° 
4062/1974;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8053, el artículo 1º del Decreto Nº 140/15 y lo establecido en el Decreto Nº 233/19;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. MARÍA CRISTINA VILLAGRA, D.N.I. N° 
21.311.018, en carácter de Personal Temporario del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable, a partir del día 6 de octubre de 2.019, hasta el 31 de diciembre del 
año 2.019, y en idénticas condiciones que su designación anterior, manteniendo la 
prestación de servicios de la mencionada agente, en carácter de colaboración en la Dirección 
General de Rentas dependiente del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
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deberá imputarse a la partida respectiva y al CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Pinal - Montero Sadir 

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033507

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1040
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expedientes Nº 272-186485/2015-12 y Cpde 13.-

VISTO el expediente de referencia, el Decreto N° 3485/2.013, las Resoluciones 
Nº 562D/2.014 y N° 697D/2.015, y las Decisiones Administrativas Nº 2217/2.016, N° 
1797/2.017, N° 1307/2.018 y N° 441/2.019; y,

CONSIDERANDO:
Que a fojas 1 se solicita la renovación del Contrato de Obra celebrado con la 

Dra. María Eugenia Abraham, Especialista en Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora del Programa, ello en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR “Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta”, el cual se encuentra a cargo de la 
Secretaría de Financiamiento como su Unidad Ejecutora;

Que a fojas 31/35 obra la Decisión Administrativa Nº 1307/2.018 del 
Ministerio de Economía aprobatoria de la Adenda Nº 5 con fecha de vencimiento el día 
31/08/2.019, y a fojas 36/37 la Decisión Administrativa Nº 441/2.019 mediante la cual se 
aprueba la Adenda Nº 6 que modifica el monto del contrato;

Que a fojas 47 la Secretaría de Financiamiento informó contar con partida 
presupuestaria suficiente para afrontar los costos de la renovación en cuestión y que la 
totalidad de los fondos provienen del Programa;

Que a fojas 67 la Secretaría de Finanzas tomó la intervención de su 
competencia, conforme la normativa vigente, otorgando autorización para el gasto;

Que a fojas 69/70 la Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora del Programa 
emitió dictamen jurídico favorable al respecto, siendo éste compartido a fojas 71 por la 
Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos de la Secretaria de Financiamiento;

Que a fs. 72 la Unidad de Sindicatura Interna compartió en su totalidad dicho 
dictamen, y a fojas 74/75 tomó intervención la Coordinación General de Asuntos Legales y 
Técnicos del Ministerio de Economía, mediante el Dictamen N° 1248/2.019;

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2°, de la Ley N° 
8.053 y en el artículo 1° del Decreto N° 14/2.016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda N° 7 al Contrato de Obra aprobado por Decreto N° 
3485/2.013, firmada entre la Secretaría de Financiamiento, en representación del Gobierno 
de la Provincia de Salta, y la Dra. María Eugenia Abraham, D.N.I. N° 28.262.237, que en 
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Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso de Acción 
551012000100, Cuenta 413400, Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Montero Sadir

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033508

VER ANEXO

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1041
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 041-204256/19-0.

VISTO la Decisión Administrativa N° 963/18; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado acto administrativo se autorizó la comisión de servicios a la 

Secretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
del Médico Veterinario Martin Leandro Beltrán D.N.I. Nº 23.414.120, agente dependiente a la 
Dirección General de Ganadería y Producción Animal de la Secretaría de Asuntos Agrarios del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable;

Que el Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia solicitó la prórroga de 
comisión de servicios del Médico Veterinario Martin Leandro Beltrán, D.N.I. Nº 23.414.120 
debido a que subsisten las necesidades de servicios en la Secretaría de Asuntos Municipales 
dependiente de dicho ministerio;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 8053, el 
artículo 1° del Decreto N°140/15 y lo establecido en el Decreto Nº 233/19;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la comisión de servicios a la Secretaría de Asuntos Municipales del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, del Médico Veterinario Martín Leandro 
Beltrán, D.N.I. Nº 23.414.120, agente dependiente a la Dirección General de Ganadería y 
Producción Animal de la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir del 1° de marzo del año 2019, mientras subsistan 
las necesidades de servicio o hasta el 10 de diciembre de 2019, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la Ministra de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable y por el Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Pinal - López Arias

Fechas de publicación: 27/11/2019
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OP N°: SA100033509

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1042
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 117698/18 y 117687/18 -código 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales tramita la designación de la doctora 
Liliana Rodriguez en el cargo de Gerente General del Hospital de Angastaco; y,

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Cesar Alejandro Rufino Saravia, se encontraba en ejercicio de la función de 

Gerente General del Hospital de Angastaco, en virtud de lo dispuesto por Decisión 
Administrativa Nº 336/2017;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro, tomó la intervención previa que le 
compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 8.053 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 21 de mayo de 2018, dejar sin efecto la designación como 
Gerente General del Hospital de Angastaco, dispuesta por Decisión Administrativa Nº 
336/17, del Dr.Cesar Alejandro Rufino Saravia, D.N.I. Nº 20.455.113, quien deberá 
reintegrarse al cargo del cual es titular.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia, designar a la Dra. Liliana Rodriguez, D.N.I. Nº 
14.302.957, como Gerente General del Hospital de Angastaco.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso e) de la Ley 7678 y por aplicación del 
artículo 31, la Dra.Liliana Rodriguez, D.N.I. Nº 14.302.957, percibirá los haberes que le 
corresponden a un personal, agrupamiento: profesional, subgrupo 1, zona: D, con régimen 
horario de dedicación exclusiva, adicional por disponibilidad permanente categoría A, zona 
D y Radicación de Profesionales en Localidades de Difícil Acceso tipo B y el adicional por 
función jerárquica equivalente a Jefe de Departamento.
ARTÍCULO 4º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081007001900, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Mascarello

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033510

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1043
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 136-86413/19-1.-

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicitó la prórroga de la 
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designación como personal de planta temporaria del Ingeniero Víctor Adrián Ciotta D.N.I. N° 
27.973.166; y,

CONSIDERANDO:
Que, subsisten las necesidades de servicios que originaron la designación temporaria 

del citado agente en la Secretaria de Asuntos Agrarios;
Que dicho nombramiento se rige por las disposiciones permanentes 

complementarias del Presupuesto General de la Administración Pública provincial y se 
enmarca en el régimen de designaciones temporarias cuyo período en ningún caso podrá 
exceder el término de 5 (cinco) meses, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3° 
y 4° del Decreto N° 4062/1974;

Que tratándose de una prórroga de designación cuyo vencimiento se produce con 
posterioridad a la finalización del mandato gubernativo, corresponde renovarla hasta la 
fecha en la cual opera el cierre del actual Ejercicio Presupuestario;

Que el presente trámite no implica globalmente un incremento presupuestario, en los 
términos del artículo 1°, inciso d), del Decreto N° 233/2019;

Que el Servicio Administrativo Financiero y La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención 
de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053, el 
artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Ingeniero Víctor Adrián Ciotta D.N.I. N° 
27.973.166, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir del 1 de 
noviembre de 2019, hasta el 31 de diciembre del año 2019, y en idénticas condiciones que 
su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Pinal

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033511

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1044
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0060016-248868/2019-0.

VISTO la solicitud, formulada por el señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes; y,
CONSIDERANDO:
Que el señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes, manifiesta la necesidad contar 

con los servicios en carácter de colaboración del señor Gustavo Adolfo Vidal;
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Que ha tomado intervención el Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos 
del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, informando que el señor Gustavo 
Adolfo Vidal D.N.I. Nº 17.601.476, revista el Cargo de Personal de Movilidad - Intermedio -
Agrupamiento S- Subgrupo 1, Función Jerárquica III - Planta Permanente de la Secretaría de 
Derechos Humanos - Decreto Nº 3899/2012, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;

Que las autoridades correspondientes prestaron conformidad al presente trámite;
Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, han tomado la 

intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 8.053 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios, en carácter de colaboración, del señor 
Gustavo Adolfo Vidal, D.N.I. Nº 17.601.476, en el Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, 
a partir del 1 de octubre de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019, o mientras duren las 
necesidades de servicios, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - López Arias - Lavallén

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033512

SALTA, 22 de Noviembre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1045
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 39.801/2019-código 224 (corresponde 5)

VISTO los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Social, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de Relevamiento 
Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por Comunidades 
Indígenas de Salta, y diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que las contrataciones se efectúan para que las personas presten servicios en el 

marco del Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas-Ley 
Nacional Nº 26.160, prorrogada en última instancia por su similar Nº 27.400, cuyo Convenio 
Específico de Co-Ejecución del Relevamiento Territorial, ha sido aprobado por Decreto Nº 
83/2.019;

Que el plazo de los contratos se estipuló desde el 1º de julio y hasta el 31 de agosto 
del 2.019;

Que los contratos fueron celebrados en el marco del artículo 18 de la Ley Nº 8.072 y 
del artículo 28 de su Decreto Reglamentario Nº 1319/2.018;

Que las contrataciones de autos no contravienen lo dispuesto por el Decreto Nº 
233/2.019 en materia de contención del gasto público, habida cuenta que serán atendidas 
con fondos nacionales;

Que el Servicio Administrativo Financiero, Unidad de Sindicatura Interna y Dirección 
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General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa, del Ministerio del rubro, y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía han tomado la intervención que les 
compete, correspondiendo el dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, Inciso 2º, de la Ley Nº 8.053 y 
lo establecido en el Decreto Nº 14/2.016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Social, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de 
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por 
Comunidades Indígenas de Salta, y las personas que seguidamente se consignan, cuyos 
textos forman parte de la presente:

LUIS ALBERTO QUIÑONEZ D.N.I. nº 32.484.996
JONATAN RODRIGUEZ D.N.I. nº 33.138.893
CLAUDINA REYES D.N.I. nº 36.280.453
FERNANDA MARIA DEL HUERTO BUSTAMANTE D.N.I. nº 27.834.215
RODRIGO DANIEL ALBERTO BARBOZA D.N.I. nº 29.676.422
LUCIANA KOZIEL D.N.I. nº 28.366.569

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
cuenta 561002000300-413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Cruz

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033513

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 22 de noviembre de 2019.
PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN Nº 930

VISTA:
La Resolución N° 694/17 de Procuración General, la necesidad de adoptar 

disposiciones reglamentarias para el mejor funcionamiento de las Fiscalías; y
CONSIDERANDO:
Que por la resolución de referencia se creó la Unidad Fiscal contra Robos y 

Hurtos (UNICROH), con competencia en actuaciones relativas a los delitos de robo y hurto 
que se cometan en la ciudad de Salta, con excepción de los casos en los que resulte 
aplicable el proceso sumarísimo.

Que en el Anexo se estableció la competencia material y ámbito de actuación de 
esta Unidad Fiscal, la cual debe ser reformulada a partir de la propuesta elevada por el Fiscal 
Penal a su cargo.
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Que en el marco de las atribuciones establecidas por los arts. 81 y 82, y 
siguiendo criterios organizativos que permitan a las Fiscalías desarrollar procesos de análisis 
e intervención más profundos y efectivos respecto de los fenómenos que responden a 
parámetros de delincuencia organizada en los delitos contra la propiedad, se dicta la 
presente

Por ello;
EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,

RESUELVE:
I. MODIFICAR la Resolución N° 694/17 de Procuración General, y establecer como 
competencia originaria de la Unidad Fiscal contra Robos y Hurtos (UNICROH) la enumerada 
en el Anexo de la presente y de conformidad con las pautas allí indicadas.
II. INSTRUIR a la Dirección de Informática para que efectúe las adaptaciones necesarias para 
la implementación de lo aquí dispuesto.
III. REMITIR copia de la presente al Sr. Ministro de Seguridad y Jefatura de Policía de la 
Provincia. 
IV. MANDAR se registre, notifique y publique la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Abel Cornejo, PROCURADOR GENERAL 

Recibo sin cargo: 100009170
Fechas de publicación: 27/11/2019

Sin cargo
OP N°: 100076931

VER ANEXO

SALTA, 8 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN N° 407
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 123.838/2.019

VISTO el Convenio de Obra Pública celebrado entre ésta Secretaría de Obras 
Públicas y la Municipalidad de la Poma, para la ejecución de la obra “REPARACION EN DREN, 
CONEXIÓN DOMICILIARIA Y PROVISION DE TANQUES DE RESERVA EN PARAJE POTRERO - LA 
POMA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 7.931 establece en su artículo 3º que el 20 % (VEINTE POR CIENTO) 

del monto autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras 
públicas, adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de 
Comisiones Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, 
sus correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que mediante Ley N° 7.938 se aprobó el listado de obras públicas a desarrollarse 
en el Municipio de La Poma, conforme al Acta de Comisión Departamental respectiva, 
encontrándose la misma incluida en dicho listado;

Que en virtud del convenio celebrado, la Municipalidad de La Poma, ejecutará la 
obra denominada “REPARACION EN DREN, CONEXIÓN DOMICILIARIA Y PROVISION DE 
TANQUES DE RESERVA EN PARAJE POTRERO - LA POMA - PROVINCIA DE SALTA”, en el marco 
de la Cláusula 2, inciso 1 a) del Acta Acuerdo Plan Bicentenario de la Independencia, 
celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Salta y los Municipios de la Provincia, 
aprobada mediante Decreto N° 1.372/2.016;
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Que la Dirección de Obras Municipales y la Coordinación Legal y Técnica de ésta 
Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que 
les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

Por ello, en el marco de lo dispuesto por las Leyes N° 7.931 y 7.939, y el Decreto 
N° 1.372/2.016,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de Obras 
Públicas y la Municipalidad de La Poma para la ejecución de la obra “REPARACION EN DREN, 
CONEXIÓN DOMICILIARIA Y PROVISION DE TANQUES DE RESERVA EN PARAJE POTRERO - LA 
POMA - PROVINCIA DE SALTA”, el que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
asignada por Ley N° 7.931 - Curso de Acción: 55199800600 - Cuenta Objeto: 
415536.1034 - Transf. Capital - Municipio de La Poma - Financiamiento: 409 - Plan 
Bicentenario - Ejercicio: 2.019.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033514

VER ANEXO

SALTA, 8 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN N° 408
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 47-21.750/2.016 Cpde. 32 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación 
del proceso de Redeterminación de Precios N° 1 de la obra “REFUNCIONALIZACIÓN PARA 
E.E.E. N° 7.204 - EL GALPÓN - DEPARTAMENTO METÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución N° 400/2.017 de 

ésta Secretaría de Obras Públicas a la empresa SILIOTTO S.R.L., por la suma de $ 
4.082.382,73 (PESOS CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Mayo de 2.017;

Que el Inspector de Obra de ésta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto N° 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3° Decreto N° 3.721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2° inciso e) del Decreto N° 1.170/2.003, modificado 
por Decreto N° 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
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una variación de esos precios superior al 5% (CINCO POR CIENTO) del valor del contrato o 
precio surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una 
variación equivalente al 6,92 % (SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMAS POR CIENTO) del 
valor del contrato en perjuicio de la contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a 
valores correspondientes al mes de Agosto de 2.017;

Que la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras Públicas, a 
través de ficha de Datos para Reporte - Decreto N° 572/2.006, procedió a la realización del 
descuento del anticipo financiero redeterminándose el monto contractual en la suma total 
de $ 4.365.022,47 (PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
VEINTIDÓS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al 
mes de Agosto de 2.017, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al 
mes de Mayo de 2.017 por la suma de $ 4.082.382,73 (PESOS CUATRO MILLONES OCHENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS) y de la 
actualización N° 1 a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.017 por la suma de $ 
282.639,74 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS);

Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley N° 8.072, 
artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, 
Decretos N° 1.170/2.003 y 3.721/2.013,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 de la obra 
“REFUNCIONALIZACIÓN PARA E.E.E. N° 7.204 - EL GALPÓN - DEPARTAMENTO METÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución N° 400/2.017 de ésta Secretaría de Obras 
Públicas, a la contratista SILIOTTO S.R.L.
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo un 
nuevo monto total del contrato en la suma de $ 4.365.022,47 (PESOS CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL VEINTIDÓS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.017, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.017 por la suma de $ 
4.082.382,73 (PESOS CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS) y de la actualización N° 1 a valores correspondientes 
al mes de Agosto de 2.017 por la suma de $ 282.639,74 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS).
ARTÍCULO 3°.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista SILIOTTO S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2° de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005205 - Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) -
Proyecto: 852 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2.019.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019

VER ANEXO
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OP N°: SA100033515

SALTA, 8 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN N° 409
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125-252.111/2.017 y agregados.

VISTO el Concurso de Precios N° 11/2.019, para la contratación de la ejecución 
de la obra “PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN CALLES DEL BARRIO SAN CAYETANO - LA 
MERCED - DEPARTAMENTO CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 302/2.018 de ésta Secretaría de Obras Públicas, se 

aprobó el legajo técnico para la ejecución de la misma, con un plazo de ejecución de 120 
(CIENTO VEINTE) días corridos, mediante el procedimiento de Concurso de Precios con la 
modalidad de Ajuste Alzado, y por su similar N° 169/2.019 se autorizó a la Dirección de 
Infraestructura Social y Productiva a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación y se designaron a los miembros de la Comisión de 
Preadjudicación;

Que se ha dado cumplimiento con las debidas publicaciones de llamado a 
Concurso de Precios, garantizándose así el cumplimiento de los principios generales 
anunciados en los artículos 7 y 24 de la Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario N° 
1.448/1.996;

Que conforme el Acta de Apertura de Sobres, de fecha 29 de Mayo de 2.019, 
presentaron sus ofertas las firmas: “CIPROE S.R.L.”, “ALFA CONSTRUCCIONES”, y “ROJO 
CONSTRUCTORA S.R.L.”;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que la Comisión de Preadjudicación excluyó del análisis la oferta presentada por 
la empresa “ALFA CONSTRUCCIONES”, por no cumplir con los requisitos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares y recomendó preadjudicar la contratación en cuestión a la 
empresa “ROJO CONSTRUCTORA S.R.L.”, en la suma de $ 8.971.709,54 (PESOS OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NUEVE CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS), con plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos, por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios, siendo la oferta de menor precio;

Que la recomendación de la Comisión de Preadjudicación fue debidamente 
notificada a todos los oferentes, sin que los mismos hayan realizado observación o 
impugnación alguna;

Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 110 de la Ley N° 8072, 
artículo 10 de la Ley N° 6.838 y artículos 12 y 102 del Decreto Reglamentario N° 
1.448/1.996, corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 11/2.019, llevado 
adelante por la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, encomendado por 
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Resolución N° 169/2.019 de ésta Secretaría de Obras Públicas
ARTÍCULO 2°.- Desestimar la oferta de la empresa “ALFA CONSTRUCCIONES”.
ARTÍCULO 3°.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas “CIPROE S.R.L.” y “ROJO 
CONSTRUCTORA S.R.L.”
ARTÍCULO 4°.- Adjudicar a la empresa “ROJO CONSTRUCTORA S.R.L.”, CUIT N° 
33-71432440-9, la ejecución de la obra “PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN CALLES DEL BARRIO 
SAN CAYETANO - LA MERCED - DEPARTAMENTO CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA”, por un 
monto de $ 8.971.709,54 (PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NUEVE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Mayo de 2.019, mediante el Procedimiento de Concurso de 
Precios con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (CIENTO 
VEINTE) días corridos.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “ROJO CONSTRUCTORA 
S.R.L.”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 4° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista deberá presentar una declaración jurada de aptitud ambiental, conforme a lo 
ordenado en la documentación técnica y pliegos de condiciones generales y particulares.
ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 7.000.000,00 al Curso de Acción: 092007114801 -
Financiamiento: FFIR - 2.019 (410) - Proyecto: 884 - Unidad Geográfica: 7 - Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 8°.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el ejercicio 2.020, para la terminación 
de dicha obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/1.957.
ARTÍCULO 9°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033516

SALTA, 8 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN N° 410
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N°48 - 239.449/2.016 Cpde. 31 y agregados.

VISTO la Resolución N° 92/2.019 de la Unidad de Coordinación y Ejecución de 
Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.), dependiente de ésta Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se aprobó la Redeterminación de Precios N° 1 del 

Adicional N° 1 de la obra "CONSTRUCCION DE EDIFICIO A SUSTITUIR EN ESCUELA N° 4.382 -
CNEL. DIEGO LUCERO - LOCALIDAD RIVADAVIA BANDA SUR - DEPARTAMENTO RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA", por un monto de $ 635.160,10 (PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL CIENTO SESENTA CON DIEZ CENTAVOS) con mes base Marzo de 2.017 y mes corte Enero 
de 2.018;

Que dicha obra fue adjudicada a la empresa ROMERO - IGARZABAL S.R.L, 
mediante Resolución N° 61/2.017 de la U.C.E.P.E., encontrándose aprobado el Adicional N° 1 
mediante su similar N° 14/2.018;
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Que el Inspector de Obra, consideró cumplidos los requisitos previstos por 
Decreto N° 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto N° 3.721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2° inciso e) del Decreto N° 1170/2.003, modificado 
por Decreto N° 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
una variación de esos precios superior al 5% (CINCO POR CIENTO) del valor del contrato o 
precio surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 25,71 % (VEINTICINCO CON SETENTA Y UN CENTESIMAS POR CIENTO) del valor 
del contrato en perjuicio de la contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores 
correspondientes al mes de Marzo de 2.018;

Que sin perjuicio de lo expuesto, se advierte un error involuntario en el mes de 
corte del cálculo de la Redeterminación de Precios, consignado en la Resolución N° 92/2.019 
de la U.C.E.P.E., siendo correcto el mes de Marzo de 2.018;

Que tal como lo establece el artículo 76 de la Ley N° 5.348, en cualquier 
momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que 
la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Que la U.C.E.P.E., la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras 
Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley N° 8.072, 
artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1448/1.996, 
Decretos N° 1.170/2.003 y 3.721/2.013,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución N° 92/2.019 de la Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.), dependiente de ésta Secretaría de Obras Públicas y la 
Addenda celebrada con la contratista ROMERO - IGARZABAL S.R.L., dejándose establecido 
que por la misma se aprueba el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 del Adicional N° 
1 de la obra "CONSTRUCCION DE EDIFICIO A SUSTITUIR EN ESCUELA N° 4.382 - CNEL DIEGO 
LUCERO - LOCALIDAD RIVADAVIA BANDA SUR - DEPARTAMENTO RIVADAVIA - PROVINCIA DE 
SALTA", quedando establecido el monto total de la obra en la suma de $ 3.105.903,97 
(PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TRES CON NOVENTA Y SIETE) a 
valores correspondientes al mes de Marzo de 2.018, comprensivo del monto contractual del 
Adicional N° 1 por la suma de $ 2.470.743,87 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS) a valores 
correspondiente al mes de Marzo de 2.017 y de la actualización N° 1 por la suma de $ 
635.160,10 (PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA CON DIEZ 
CENTAVOS) a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.018;
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005205 -Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) -
Proyecto: 852 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio 2.019.
ARTICULO 3°.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033517

SALTA, 8 de Agosto de 2019
RESOLUCION N° 411
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 234 - 235.697/2.017 Cpde. 18 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación de la 
Redeterminación de Precios N° 1 y N° 2 de la obra "EJECUCION DE PLATEAS DE H° A° PARA LA 
IMPLANTACION DE VIVIENDAS SOCIALES - PARAJE EL DESEMBOQUE Y SOPOTA -
DEPARTAMENTO SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución N° 743/2.017 de esta 

Secretaría de Obras Públicas, a la empresa LEGO CONSTRUCCIONES, por la suma de $ 
2.641.545,35 (PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Noviembre de 2.017;

Que el Inspector de Obra de ésta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto N° 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto N° 3.721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2° inciso e) del Decreto N° 1.170/2.003, modificado 
por Decreto N° 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
una variación de esos precios superior al 5% (CINCO POR CIENTO) del valor del contrato o 
precio surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de variaciones   
equivalentes   al   6,85%   (SEIS   CON   OCHENTA  Y   CINCO CENTÉSIMAS POR CIENTO) y 
12,27 % (DOCE CON VEINTISIETE CENTÉSIMAS POR CIENTO) del valor del contrato en 
perjuicio de la contratista y redeterminó el monto contractual, actualizándolo a valores 
correspondientes al mes de Febrero y Mayo de 2018;

Que la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas, a 
través de ficha de Datos para Reporte - Decreto N° 572/2.006, procedió a la realización del 
descuento del anticipo financiero redeterminándose el monto contractual en la suma total 
de $ 2.805.498,78 (PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Mayo de 2.018, comprensivo del monto contractual de la obra 
básica a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.017 por la suma de $ 
2.641.545,35 (PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS), de la actualización N° 1 a valores 
correspondientes al mes de Febrero de 2.018 por la suma de $ 75.260,91 (PESOS SETENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS) y de la actualización N° 2 
a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.018 por la suma de $ 88.692,52 (PESOS 
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OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS);
Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras Públicas, el 

Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley N° 8.072, 
artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, 
Decretos N° 1.170/2.003 y 3.721/2.013,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 y N° 2 de la obra 
"EJECUCION DE PLATEAS DE H° A° PARA LA IMPLANTACION DE VIVIENDAS SOCIALES - PARAJE 
EL DESEMBOQUE Y SOPOTA - DEPARTAMENTO SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA", 
adjudicada por Resolución N° 743/2.017 de esta Secretaría de Obras Públicas, a la empresa 
LEGO CONSTRUCCIONES.
ARTICULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del contrato en la suma de $ 2.805.498,78 (PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SETENTA Y OCHO 
CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.018, comprensivo 
del monto contractual de la obra básica a valores correspondientes al mes de Noviembre de 
2.017 por la suma de $ 2.641.545,35 (PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS), de la actualización 
N° 1 a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.018 por la suma de $ 75.260,91 
(PESOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS) y de la 
actualización N° 2 a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.018 por la suma de $ 
88.692,52 (PESOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS).
ARTICULO 3°.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la empresa 
LEGO CONSTRUCCIONES, por el monto dispuesto en el artículo 2° de la presente resolución.
ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente  se   
imputará  al Curso de Acción: 092007019205  - Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) -
Proyecto: 732 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033518

VER ANEXO

SALTA, 9 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN Nº 414
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 1.470/2018 y agregados.

VISTO la Resolución N° 205/2.018 de ésta Secretaría de Obras Públicas; y,
CONSIDERANDO:
Que por la misma se aprobó el legajo técnico elaborado por la Dirección de 

Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra 
"COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL - 3° ETAPA - LA CANDELARIA - DPTO. LA CANDELARIA -
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PROVINCIA DE SALTA", cuya contratación se efectuaría mediante el procedimiento de 
Concurso de Precios con la modalidad de Ajuste Alzado, con encuadre en el artículo 10 de la 
Ley N° 6.838;

Que tal como lo establece el artículo 110 de la Ley N° 8.072, el nuevo régimen de 
contrataciones será de aplicación a todos aquellos procedimientos en los cuales no se haya 
efectuado la publicidad del llamado, siempre, desde la entrada en vigencia del mismo, la 
cual operó el 15 de Mayo de 2.019

Que en consecuencia, no habiéndose efectuado la publicidad del llamado, 
correspondería dejar sin efecto la mencionada resolución y aprobar el nuevo legajo técnico 
para la ejecución de la obra, readecuado a la normativa vigente;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 6.535.207,12 (PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SIETE CON DOCE CENTAVOS);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 150 (CIENTO 
CINCUENTA) días corridos;

Que el Área Ambiental y la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad ^ de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley N° 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/2.018, 
corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución N° 205/2.018 de ésta Secretaría de Obras 
Públicas.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales 
de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra "COMPLEJO DEPORTIVO 
MUNICIPAL - 3º ETAPA - LA CANDELARIA - DPTO. LA CANDELARIA - PROVINCIA DE SALTA", 
con un presupuesto oficial de $ 6.535.207,12 (PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SIETE CON DOCE CENTAVOS) y un plazo de ejecución de 150 
(CIENTO CINCUENTA) días corridos, cuya contratación se efectuará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como anexo forma parte de 
la presente resolución.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior.
ARTÍCULO 4º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 55 y concordantes del 
Decreto Reglamentario N° 1.319/2.018, a las siguientes personas:

· Dr. Gustavo Agustín Carrazán, Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

· Arq. Gustavo Huespe, Director de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras 
Públicas. 

· Ing. Guillermo Malanca, Jefe de Programa de Obras Municipales de ésta Secretaría de 
Obras Públicas.

. Arq. Daniel Gómez, Agente de la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría 
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de Obras Públicas.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092007127901- FFFIR 2.019 (410) - Proyecto: 879 - Unidad Geográfica: 84 -
Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033519

VER ANEXO

SALTA, 9 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN Nº 416
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 47 - 50.005/2.017 y agregados.

VISTO la Contratación Abreviada N° 1/2.019, para la ejecución de la obra 
"REFACCIONES VARIAS ESCUELA N° 4.145 - DR. R. PATRÓN COSTAS - ORÁN -
DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 372/2.019 de ésta Secretaría de Obras Públicas, se 

aprobó el legajo técnico para la ejecución de la misma, con un plazo de ejecución de 90 
(NOVENTA) días corridos, mediante el procedimiento de Contratación Abreviada, previsto en 
el artículo 15 inc. i) de la Ley N° 8.072, con la Modalidad de Ajuste Alzado, se autorizó a la 
Dirección de Obras de Educación a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación y se designaron a los miembros de la Comisión de 
Preadjudicación;

Que tal como surge de las actuaciones, la urgencia y emergencia para efectuar la 
presente contratación surge debido a que se encuentran agravados los problemas eléctricos 
registrados en el establecimiento, los cuales motivaron la suspensión de las clases del nivel 
primario ante el riesgo presentado por el estado de las instalaciones eléctricas, siendo 
necesaria la urgente refacción de las mismas;

Que se ha dado cumplimiento con las debidas invitaciones del llamado a 
Contratación Abreviada, dándose cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 22 del 
Decreto Reglamentario N° 1.319/2.018;

Que presentaron sus ofertas las empresas "ROMERO - IGARZABAL S.R.L.", "ING. 
MEDINA S.A." y "NECA S.R.L.";

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que la Comisión de Preadjudicación recomendó preadjudicar la contratación en 
cuestión a la empresa "ROMERO - IGARZABAL S.R.L.", en la suma de $ 4.798.164,25 (PESOS 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 
VEINTICINCO CENTAVOS), con un plazo de ejecución de 90 (NOVENTA) días corridos, por 
cumplir con los requerimientos técnicos y resultar ser la oferta económicamente mas 
conveniente;

Que la recomendación de la Comisión de Preadjudicación fue debidamente 
notificada a todos los oferentes, sin que los mismos hayan realizado observación o 
impugnación alguna;
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Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 15 inc. i) de la Ley N° 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/2.018, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Procedimiento de Contratación Abreviada N° 1/2.019, llevado 
adelante por la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras Públicas, 
encomendado por Resolución N° 372/2.019 de ésta Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas "ROMERO - IGARZABAL 
S.R.L.", "ING. MEDINA S.A." y "NECA S.R.L."
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la empresa "ROMERO - IGARZABAL S.R.L.", CUIT N° 
30-60659446-8, la ejecución de la obra "REFACCIONES VARIAS ESCUELA N° 4.145 - DR. R. 
PATRÓN COSTAS - ORÁN - DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA", por un monto de 
$ 4.798.164,25 (PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Julio de 2.019, mediante el procedimiento de Contratación Abreviada con la 
modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 90 (NOVENTA) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa "ROMERO - IGARZABAL 
S.R.L.", por el monto y las condiciones dispuestas en el artículo 3º de la presente resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011097202 -Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) -
Proyecto: 368 - Unidad Geográfica: 126-Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033520

SALTA, 12 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN Nº 418
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 235.015/2.016 Cpde. 74 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 3 de la obra "ACUEDUCTO VAQUEROS -
DEPARTAMENTO LA CALDERA - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución N° 349/2.017 de 

ésta Secretaria de Obras Públicas a la empresa D.E.S.A. -DEFENSA Y ENCAUZAMIENTO S.A., 
por la suma de $ 7.230.776,51 (PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
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correspondientes al mes de Diciembre de 2.016;
Que por Resolución Nº 776/2.018 de ésta Secretaría de Obras Públicas, se 

aprobó el proceso de Redeterminación de Precios Nº 2, por la suma de $ 8.595.960,16 
(PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 
DIECISÉIS CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.017;

Que el Inspector de Obra de ésta Secretaría de Obras Públicas, consideró 
cumplidos los requisitos previstos por Decreto N° 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud 
de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto N° 3.721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2° inciso e) del Decreto N° 1.170/2.003, modificado 
por Decreto N° 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
una variación de esos precios superior al 5% (CINCO POR CIENTO) del valor del contrato o 
precio surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 8,05 % (OCHO CON CINCO CENTÉSIMAS POR CIENTO) del valor del contrato en 
perjuicio de la contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores 
correspondientes al mes de Enero de 2.018;

Que la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, a través de ficha de Datos para Reporte - Decreto N° 572/2.006, procedió a 
la realización del descuento del anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual 
en la suma total de $ 8.725.917,14 (PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE CON CATORCE CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Enero de 2.018, comprensivo del monto contractual 
redeterminado a valores correspondientes al mes de Julio de 2.017 por la suma de $ 
8.595.960,16 (PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA CON DIECISÉIS CENTAVOS) y de la actualización N° 3 a valores correspondientes al 
mes de Enero de 2.018 por la suma de $ 129.956,98 (PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS);

Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley N° 8.072, 
artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, 
Decretos N° 1.170/2.003 y 3.721/2.013,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 3 de la obra 
"ACUEDUCTO VAQUEROS - DEPARTAMENTO LA CALDERA -PROVINCIA DE SALTA", adjudicada 
por Resolución N° 349/2.017 de ésta Secretaria de Obras Públicas a la empresa D.E.S.A. -
DEFENSA Y ENCAUZAMIENTO S.A.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $ 8.725.917,14 (PESOS OCHO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON CATORCE CENTAVOS) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Enero de 2.018, comprensivo del monto 
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contractual redeterminado a valores correspondientes al mes de Julio de 2.017 por la suma 
de $ 8.595.960,16 (PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA CON DIECISÉIS CENTAVOS) y de la actualización N° 3 a valores 
correspondientes al mes de Enero de 2.018 por la suma de $ 129.956,98 (PESOS CIENTO 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista D.E.S.A. - DEFENSA Y ENCAUZAMIENTO S.A., por el monto dispuesto en el 
artículo 2° de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019205 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 732 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2.019.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033521

VER ANEXO

SALTA, 12 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN Nº 420
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 159 - 42.041/2.018 y agregados.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "REFACCIÓN CUBIERTA 
ESCUELA Nº 4.808 - GESTA SANMARTINIANA - ROSARIO DE LERMA - DEPARTAMENTO 
ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra tiene por objeto la refacción e impermeabilización de la totalidad de 

las cubiertas de losa plana de galerías y circulaciones, a fin de solucionar el problema de las 
filtraciones;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 1.662.447,50 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (SESENTA) días 
corridos;

Que el Área Ambiental y la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley N° 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/2.018, 
corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra "REFACCIÓN CUBIERTA 
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ESCUELA N° 4.808 - GESTA SANMARTINIANA- ROSARIO DE LERMA - DEPARTAMENTO 
ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial de $ 1.662.447,50 
(PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON CINCUENTA CENTAVOS) y un plazo de ejecución de 60 (SESENTA) días corridos, por el 
procedimiento de Adjudicación Simple con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como 
anexo forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 55 y concordantes del 
Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018, a las siguientes personas:

· Dr. Gustavo Agustín Carrazán, Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda. 

· Arq. María Graciela Vilariño, Directora de Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas. 

· Arq. Emidio Posse S., Jefe de Programa de la Dirección de Obras de Educación de ésta 
Secretaría de Obras Públicas. 

· Arq. Mariana Borelli, Agente de la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría 
de Obras Públicas.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción: 071011005205 - Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) - Proyecto: 852 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 27/11/2019
OP N°: SA100033522

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 401/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE DOS MOTOS TIPO ENDURO. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100247-811/2019-0.
Destino: Hospital Prebístero Benjamín Olmos de Seclantás.
Fecha de Apertura: 12/12/2019 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: Pesos doscientos con 00/100 ($ 200,00).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0004300337-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30000430033747 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
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en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000944
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076916

S.P.C. - MINISTERIO DE ECONOMÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 402/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE SILLAS.
Organismo Originante: Ministerio de Economía.
Expediente: 0110011-238912/2019-0.
Destino: Contaduría General de la Provincia.
Fecha de Apertura: 12/12/2019 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: Pesos doscientos con 00/100 ($ 200,00). 
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008000485-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6 3000080004857-1 - C.U.I.T. Nº 30-70993328-7 del Ministerio de Economía.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000943
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076915

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 403/19 

Objeto: UN EQUIPO DE VIDEOLAPAROSCOPIA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente: N° 0100321-309237/2018-4.
Destino: Hospital Dr. Oscar H. Costas de Joaquín V. González. 
Fecha de Apertura: 04/12/2019 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° Block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000942
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076914

U.C.E.P.E. SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/19

Presupuesto Oficial: $ 26.760.502.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 17/12/2019 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre b, piso 5.º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 17/12/2019 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 360 días corridos.
Valor del Pliego: $ 2.676,00
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.

Arq. Pablo E. Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00001139
Fechas de publicación: 15/11/2019, 19/11/2019, 20/11/2019, 21/11/2019, 22/11/2019, 25/11/2019,

26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100076609
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PODER JUDICIAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/19 Y 34/19
ART. 15 INC. B) LEY Nº 8072

El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
b) de la Ley Nº 8072 en los Exptes. que se detallan a continuación:
Expte. Adm. 3581/19: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS VARIAS PARA PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO - Licitación Pública N° 26/19. Fecha de Apertura: El 
05/12/2019. Horas: 10:00.
Expte. Adm. 3614/19: ADQUISICIÓN DE TONERS PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA -
Licitación Pública N° 34/19. Fecha de Apertura: 05/12/2019. Horas 10:30.
Si la fecha de apertura de los Exptes. detallados supra fuera declarada inhábil, la misma se 
llevará a cabo el día hábil siguiente. Por Informes, Entrega de Pliegos de Condiciones y 
Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2.° 
piso. Of. 3005. Consultas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00000306
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014326

LICITACIONES PRIVADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/19

Nombre del Organismo Contratante: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.
Procedimiento de Selección
Tipo: Licitación Privada N° 01/19 - Ejercicio: 2019.
Expediente N°: GDE-2019:102608800.
Objeto de la Contratación: ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS EDIFICIOS DE 
LAS AERs Y E.E.A. SALTA EJERCICIO 2020.
Retiro o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de 
Salta.
Plazo y Horario: De lunes a viernes de 08:30 a 12:00 y 13:30 a 15:00 horas, hasta el 05 de 
diciembre de 2019 a horas 10:00.
Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia 
de Salta.
Plazo y Horario: De lunes a viernes de 08:30 a 12:00 y 13:30 a 15:00 horas, hasta el 05 de 
diciembre de 2019 a horas 10:00.
Acto de Apertura:
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Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia 
de Salta. 
Plazo y Horario: 06 de diciembre de 2019 a 10:00 horas.

C.P.N. Gabriel Adrián Ruiz, JEFE DPTO. ADM. Y SERV. GRALES. (INT.)

Factura de contado: 0011 - 00001285
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076890

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA
LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/19

Nombre del Organismo Contratante: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.
Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Privada  N° 02/19 - Ejercicio 2019.
Expediente: N°: SALT-GDE.  2019 -102609511.
Objeto de la Contratación: ADQUISICIÓN SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS EDIFICIOS E. E. A., 
POR EL PERÍODO DE 12 (DOCE) MESES.
Retiro o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. N° 68 - Km 172, Cerrillos, provincia 
de Salta.
Plazo y Horario: De lunes a viernes de 08:30 a 12:00 y 13:30 a 15:00 horas, hasta el 5 de 
diciembre de 2019 a horas 10:00.
Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de 
Salta.
Plazo y Horario: De lunes a viernes de 08:30 a 12:00 y 13:30 a 15:00 horas, hasta el 05 de 
diciembre de 2019 a horas 10:00.
Acto de Apertura:
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68  - Km 172, Cerrillos, provincia 
de Salta.
Plazo y Horario: 06 de diciembre de 2019 a 14:30 horas.

C.P.N. Gabriel Adrián Ruiz, JEFE DPTO. ADM. Y SERV. GRALES. (INT.) - Ing. Agr. María 
Daniela Chavez, DIRECTORA REEMPLAZANTE

Factura de contado: 0011 - 00001285
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076889

ADJUDICACIONES SIMPLES

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 07/19
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Con encuadre en el art. 14.° Ley Nº 8072.
Expediente N° 242-7257/19. 
Adquisición de: ESTANTERÍAS METÁLICAS para la Auditoría General de la Provincia de Salta, 
sito en calle Santiago del Estero N° 158.
Fecha y Lugar de Apertura de Propuesta: Día 05 de diciembre de 2019 a horas 10:30, en 
calle Santiago del Estero N° 158 - Salta.
Valor de Pliego: Sin costo.
Consultas: Dpto. Compras, Contrataciones y Recursos Externos - AGPS Santiago del Estero 
N° 158 - Salta (4.400) - Tel./Fax. (0387) 4370071/72. 
Pliego: www.agpsalta.gov.ar  
Mail: compras@agpsalta.gov.ar 
Indicando en el campo Asunto: Consulta - Adjudicación Simple N° 07/2019.

C.P.N. Mauricio E. Gallo, AUDITORÍA GENERAL 

Valor al cobro: 0012 - 00000952
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076929

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 31/2019 

Art. Nº 14 - Ley Nº 8072.
Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: CONSTRUCCIÓN DE NUEVO POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
EQUIPAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE GAONA - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA.
Expediente Nº: 125-158408/2018.
Localidad: Gaona.
Municipio: El Quebrachal.
Departamento: Anta.
Procedimiento de Contratación: Adjudicación Simple art. Nº 14 - Ley Nº 8072.
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Jueves 12 de diciembre de 2019 - Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta alta.
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos.
Presupuesto Oficial $ 6.767.651,33 (pesos seis millones setecientos sesenta y siete mil 
seiscientos cincuenta y uno con treinta y tres centavos)
Precio del Legajo: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: A partir del día lunes 02 de diciembre de 2019 hasta horas 14:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas y en la página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00000941
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100076910

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 32/2019

Adjudicación Simple art. N° 14 Ley N° 8072
Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: CAMBIO DE CUBIERTAS ESCUELA N° 4055 - JOSÉ MANUEL ESTRADA - SAN LORENZO -
DPTO. CAPITAL.
Expediente: N° 159-246501/2017
Localidad: San Lorenzo
Municipio: San Lorenzo
Departamento: Capital
Procedimiento de Contratación: Adjudicación Simple art. N° 14 - Ley N° 8072
Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado.
Fecha de Apertura: Jueves 12 de diciembre de 2019 - Horas: 11:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta alta.
Plazo de Ejecución: 210 (doscientos diez) días corridos.
Presupuesto Oficial  $ 5.066.495,72 (pesos cinco millones sesenta y seis mil cuatrocientos 
noventa y cinco con setenta y dos centavos).
Precio del Legajo: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: A partir del día jueves 28 de noviembre de 2019 hasta horas 14:00 en 
la Secretaría de Obras Públicas y en la página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar

Ing. Gonzalo Patricio Jimenez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00000941
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076909

MINISTERIO DE SEGURIDAD
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 24/2019 - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº: 341-22691/19 
Adquisición de: Impresora.
Destino: Ministerio de Seguridad
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 836/19, ha dispuesto: ART. 1.º) APROBAR el 
proceso de Adjudicación Simple Nº 24/2019... Art. 2.º) ADJUDICAR al proveedor MARCELO 
VICENTE PASTRANA el importe de $ 14.300,00 (pesos catorce mil trescientos con 00/100). 
Art. 3.º) IMPUTAR... Art. 4.º) COMUNICAR Y PUBLICAR.

Sra. Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00000939
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076894

MINISTERIO DE SEGURIDAD
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 51/2019 - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº: 341-225422/19 y 295-248557/19.
Adquisición de: Papel membretado y planillas de contingencia. 
Destino: Ministerio de Seguridad
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 826/19, ha dispuesto: Art. 1.º) APROBAR el 
proceso de Adjudicación Simple Nº 51/2019... Art. 2.º) ADJUDICAR el renglón Nº1 al 
proveedor CARLOS ADRIÁN MAESTRO el importe de $ 7.500,00 (pesos siete mil quinientos 
con 00/100). Art. 3.º) ADJUDICAR el renglón Nº 2 al proveedor ARTES GRÁFICAS S.A. el 
importe de $ 23.800,00 (pesos veintitrés mil ochocientos con 00/100). Art.4.º) IMPUTAR... 
Art. 5.º) COMUNICAR Y PUBLICAR.

Sra. Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00000939
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076893

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE  Nºs 25/19, 10/19 y 44/19 - ADJUDICACIÓN

Adjudicación Simple N° 25/19. 
Art. N° 14, 2.° párrafo Ley N° 8072 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-166603/2019-0.
Adquisición de: Relevamiento y reubicación de tanque cisterna, materiales de plomería y 
albañilería, para el pabellón F, accesorios y materiales para instalación de baños - Guardia 
Externa, instalación sanitaria para el pabellón A, 2.a planta y grifería para cocina y duchas 
del Programa Puertas de Dirección General, dependiente de este organismo.
Disposición N° 1464/19, de fecha 20 de noviembre del 2019 D.G.S.P.P.S. 
Firma Adjudicada: ALTUBE RICARDO: Por un monto total de pesos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos noventa y nueve con 80/100 centavos ($ 44.899,80).

Adjudicación Simple N° 10/19.
Art. N° 14, 2.° párrafo Ley N° 8072 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Expediente: N° 0080050-24700/2019-0.
Adquisición de: Bienes de uso: 01 equipo soldadora ½ MTX 1 Gas y 01 compresor de aire x 
50 litros con destino a Taller de Refrigeración y Taller de Pintura respectivamente, 
dependiente de este organismo. 
Disposición N° 1456/19, de fecha 15 de noviembre del 2019 D.G.S.P.P.S. 
Firma Adjudicada: MS INSUMOS S.R.L.: Por un monto  total de pesos diecisiete mil quinientos 
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setenta y dos con 80/100 centavos ($ 17.572,00).

Adjudicación Simple N° 44/19
Art. N° 14  Ley N° 8072 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-166741/2019.
Adquisición de: Anafes de dos hornallas eléctricos y para gas natural con destino a los 
diferentes pabellones de la Unidad Carcelaria N° 1 - (A, B, C y E), dependiente de este 
organismo. 
Disposición N° 1465/19, de fecha 20 de noviembre de 2019 D.G.S.P.P.S. 
Firma Adjudicada: RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L.: Por un momo total de pesos treinta mil 
ciento noventa y dos con 00/100 centavos ($ 30.192,00).

Magdalena Soledad Guari, ADJUTOR MAYOR

Factura de contado: 0011 - 00001269
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 275.00
OP N°: 100076870

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-13680/48.

El Cochucho S.A., propietaria del inmueble Catastro N° 5089, Dpto. Chicoana, gestiona la 
asignación de riego que registraba el Catastro de origen N° 3911, Suministro N° 403 y 536 a 
favor de la matrícula de su propiedad por ser la única matrícula rural resultante, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de 445,9318 has, con una dotación de 
234,1141 lts./seg. aguas a derivar del río La Viña, de carácter permanente y una superficie 
de 50 has con un caudal de 26.25 lts./seg. de carácter eventual con agual a derivar del 
Arroyo Zanjón o Calavera.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4.650, 1.° piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 24 de octubre de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00001279
Fechas de publicación: 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019, 02/12/2019, 03/12/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100076882
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-231687/2018-0

La Municipalidad de Seclantás, a través de su Intendente Sr. Mauricio Abán, gestiona la 
concesión de uso de cursos de agua (tramos del río Monte Nieva) en la zona comprendida 
entre las líneas de ribera de los arroyos tributarios que lo forman donde se ubica la 
Quebrada del Rincón o Cuevas de Acsibi) para fines recreativos y turísticos, siendo sus 
coordenadas de ubicación las siguientes: Lat. 25º 20' 39,03" S y Long. 66º 3' 37,37", a 
desarrollarse en el Dpto. Molinos, provincia de Salta, concesión por 10 años y prorrogables 
(art. 122 C.A.).-143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. i), 51, 118/125, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicho proyecto. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 15 de noviembre de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001266
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019, 02/12/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100076864

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-231711/19

Adriana Carrizo y Otros, copropietarios del inmueble catastro N° 12.542, Dpto. Rosario de 
Lerma, gestiona la asignación de riego que registraba el catastro de origen N° 350, 
suministro N° 421 a favor de la matrícula de su propiedad por ser la única matrícula rural 
resultante con derecho a riego, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 
7,5 ha, con una dotación de 3,9375 lts./seg. aguas a derivar del río Toro, margen izquierda 
de carácter permanente (Dcto. Nº 279/73).
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso 
de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 02 de octubre de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL
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Factura de contado: 0011 - 00001257
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100076846

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0060016-25822/2019-4

Juan Manuel Villafañe D.N.I. N° 26.010.968,  en representación de la firma Kayak Salta, 
gestiona pedido de permiso de uso de dos tramos de agua pública para fines recreativos y 
turísticos, comprendiendo dos circuitos por el Juramento y el dique Cabra Corral, mediante 
canotaje, en los tramos comprendidos y denominados como circuitos travesía por Río 
Juramento: 25° 17' 34,09" Lat. S y 65° 16' 17,84" Lat. O, y el circuito Cabra Corral: 25° 18' 
25,22" S y 65° 26' 24,66" O de salida y de llegada 25° 19' 16,44" S y 65° 24' 20, 21" O de 
llegada, Coronel Moldes Dpto. La Viña, provincia de Salta, por 10 años y prorrogables (art. 
122 C.A.). 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. i), 51,  118/125, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicho proyecto - Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 04 de noviembre de 2019.

Dra. Silvia F. Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001227
Fechas de publicación: 25/11/2019, 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100076801
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EDICTOS DE MINAS

CERRO COLORADO II - EXPTE. Nº 23.116

El Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, notifica y hace saber, 
a los efectos de los art. 73 del Código Provincial Minero y 57 Código de Procedimiento 
Minero, que la Empresa Vialmani S.A., C.U.I.T. Nº 30-57406653-7, ha formulado 
manifestación de descubrimiento de la cantera seca denominada Cerro Colorado II, ubicada 
en el paraje El Tunal, delegación Municipal de El Tunal, localidad de El Galpón, departamento 
de San José de Metán, provincia de Salta, que tramita con el expediente Nº 23.116 y se 
determina de la siguiente manera,

Ubicación de la Cantera
COORDENADAS GAUSS KRÜGER
1.- Y= 4356010,14 X= 7183541,99
2.- Y= 4355892,92 X= 7182853,06
3.- Y= 4356492,89 X= 7182613,56
4.- Y= 4356630,56 X= 7183274,59

Superficie solicitada: 44,42 ha.
Corresponde al inmueble matrícula Nº 13.458.
Registrado en Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta a nombre de AGRONE 
S.A.
Terreno de propiedad privada.
La presente citación es a los efectos de que se presenten los que tuvieran derecho para 
hacer valer en el plazo de 20 (veinte) días.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días. 

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001010
Fechas de publicación: 06/11/2019, 14/11/2019, 27/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100076391

SUCESORIOS

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante, a cargo del Juzgado de 1.a

Instancia en lo Civil y Comercial 5.a Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
María Magdalena Ovejero Paz, en autos caratulados: LIQUITAYA VARGAS MARÍA 
CANEDELARIA - POR SUCESORIO - EXPEDIENTE Nº 677667/19, ordenar la publicación de 
edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 20 de noviembre de 2019.
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Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001302
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076913

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez interino a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil 
y Comercial 9.ª Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en lo autos caratulados: 
FLORES, BENIGNO POR SUCESIÓN AB INTESTATO -  EXPTE. N° 674020/19, ha dispuesto 
declarar abierto el sucesorio de Benigno Flores, D.N.I. N° 7.242.802 y citar por edictos, que 
se publicarán durante 1(un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2340 del C.C.yC.), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 31 de octubre de 2019.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001292
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076898

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
3.a Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: 
GARCIA, MANUEL FERNANDO SUCESORIO - EXPTE. N° 647.771/18, cita y emplaza por 
edicto que se publicará por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 23 de octubre de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001274
Fechas de publicación: 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100076877

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 7.ª 
Nominación, por la Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: 
ARZELAN, MARIA EUGENIA S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 667.521/19: Cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
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Publíquese durante un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.).
Salta, 30 de octubre de 2019.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001273
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076876

El Dr. Jose Gabriel Chiban - Juez, a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 
3.a Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en autos 
caratulados: GUZMAN, ESTER DEL VALLE POR SUCESORIO, EXPEDIENTE N° EXP-675873/19, 
ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de noviembre de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001264
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100076862

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez interino a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Décima Nominación, Secretaría de la Dra. María Esther Kotik, en los autos: 
ZAMBONI, MARÍA PATRICIA (D.N.I. N° 16.517.478) - S/SUCESORIO - EXPTE. N° 664.823/19,
cita por edictos que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 C.C. y C.N.) a 
todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de María 
Patricia Zamboni, D.N.I. N° 16.517.478, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 07 de noviembre de 2019.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA 

Factura de contado: 0013 - 00000304
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014324

La Dra. Susana Raquel Alday, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
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Nominación (hoy Novena Nominación), Secretaría de la suscripta, en los autos caratulados: 
BARRERA, JUAN ROQUE S/ SUCESORIO -  EXPTE. N° B 28.280/92, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres días en Boletín 
Oficial y en un diario comercial.
Salta, 19 de noviembre de 2019.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000303
Fechas de publicación: 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014323

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: CRUZ, 
CIRA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 639986/18, cita por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dr. José Gabriel Chibán, Juez; Dra. Daniela Ines Quiroga, Secretaria.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000298
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014317

REMATES JUDICIALES

POR FRANCISCO SOLÁ  - JUICIO EXPTE. Nº 622401/18  

Renault Clio Modelo 2005.
El día 29 de noviembre de 2019, a las 17:30 horas, en calle España Nº 955 de la ciudad de 
Salta, remataré sin base, dinero de contado y al mejor postor el vehículo marca Renault, 
modelo Clio Authentique, tipo sedan 4 puertas, año 2005, motor Renault 1.2 16 V, Dominio 
FDS 767 en el estado general visto en que se encuentra, sin verificar funcionamiento. Al 
momento de su secuestro fs. 51 se hallaba con 244.955 Km, sin constar estado general ni 
descriptivo. Forma de Pago: Contado efectivo en el momento de la subasta, bajo 
apercibimiento de dejarse sin efecto y de continuarse en el mismo acto. Honorarios 
Martillero: 10 % a cargo del comprador en el mismo acto. Sellado: 1.25 % a cargo del 
comprador en el momento. Ordena el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de 4.ª Nominación a cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointe, Secretaría 
de la Dra. Daniela Alejandra Acosta, en juicio que se sigue contra CAMPERO, JOSÉ ALBERTO -
EJECUCIÓN PRENDARIA, EXPTE. Nº 622401/18. Remata: Francisco Solá Espeche M.P. Nº 106, 
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monotributista.

Francisco Solá - M.P. Nº 106

Factura de contado: 0011 - 00001287
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076892

POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO EXPTE. Nº 622225/18.

Un terreno con construcción en San Luis, Salta.
El día viernes 29 de noviembre de 2019, a las horas 18:00 en calle España Nº 955 de la 
ciudad de Salta, remataré con la base de las 2/3 partes de su valor fiscal es decir $ 513,69 el 
inmueble identificado como manzana 302 de la sección S parcela Nº 174, matrícula Nº 
53.426 del departamento Capital, ubicado en calle Cerro Rincón Nº 380 esquina Nevado de 
Acay, localidad de San Luis, Salta, con una superficie de 553,75m2 según cédula, 
Descripción: Según informe de oficial de justicia, agregado a Fs. 44 , consta de una 
construcción destinada a guardar herramientas , un pequeño galpón con techo de chapas y 
un baño. Se encuentra perimetrado por alambre tejido y se accede por una tranquera de 
madera. Cuenta con servicios de luz y agua corriente. Forma de Pago: 30 % del precio 
obtenido a cargo del comprador en efectivo en el momento bajo apercibimiento de 
continuarse con la subasta en el mismo acto, saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
misma mediante depósito en el Banco Macro Sucursal Tribunales, a la orden del Juzgado y 
como perteneciente a estos autos. Honorarios del Martillero: 5 % a cargo del comprador en el 
momento. Sellado: 1.25 % a cargo del comprador. El impuesto a la venta del bien inmueble 
art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y deberá ser abonado antes de 
efectuar la transferencia. Ordena: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
8.ª Nominación, a cargo del Dra. Jacequline San Miguel de Murga, Secretaría de la Dra. 
Milagro Lee Arias, en EXPTE. Nº 622225/18 C/CAYGUARA, ANA DELFINA S/EJECUCIÓN DE 
HONORARIOS. Publíquese por tres días en Boletín Oficial y diario El Tribuno. Remata:
Francisco Rivas Vila, martillero público M.P. Nº 94, Tel. 3874184274. Monotributista.

Francisco S. Rivas Vila, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0011 - 00001286
Fechas de publicación: 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019

Importe: $ 720.00
OP N°: 100076891

POR JORGE E. ARIAS - JUICIO EXPTE. Nº 6036/17

Un Inmueble, 2 plantas, en Pje. Avellaneda Nº 827 - Orán - Judicial Con Base.
El día 5/12/19 a las horas 18:30, en Pje. Castellanos Nº 243 de Orán, y conforme lo ordena 
el Dr. Daniel Guillermo Alderete, Juez (I), Juzgado del Trabajo Nº 2.ª Nom., en autos 
caratulados: GUERRERO SERGIO FRANCISCO C/LAIME FRANCISCO Y OTROS S/EJECUCIÓN DE 
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HONORARIOS - EXPTE. N° 6036/17. Remate: Con la base de las 2/3 partes del valor fiscal, 
Mat. N° 15.866, Base: $ 2.448,80, ubicado en la ciudad de Orán, Dpto. Orán, en Pje. 
Avellaneda N° 827, consta de 2 plantas, living, baño, habitación, cocina en planta baja y una 
parte en construcción y en planta alta 3 dormitorios, un baño y un hall en el fondo galería, 
habitación y asador. Tiene servicios de luz, agua, gas natural ocupado por exmujer y los dos 
hijos. Datos según cédula parcelaria: Mat. N° 15.866, parcela 21, Manz. 12B, Secc. 10.a Dpto. 
Orán. Tiene deudas: Municipalidad de Orán. Forma de Pago: Exigir al comprador en el acto 
de remate el 50 % del precio obtenido en la subasta a cuenta del mismo, saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, el comprador deberá depositar el saldo del precio en el 
Banco Macro, Sucursal Orán, a la orden del proveyente y como perteneciente a estos autos. 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y cualquier otro diario de circulación masiva. La 
subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil. Comisión 5 % a cargo 
del comprador. Sellado D.G.R. 1,25 %, c/comprador. Igualmente se establece que el 
impuesto a la venta de bien inmueble que estatuye el art. 7 de la Ley N° 23.905 no está 
incluido en el precio y se abonar antes de inscribirse la transferencia. I.V.A. Responsable 
Monotributo. Mayores informes al Cel. 03878-15.641.316, martillero: Jorge E. Arias.
San Ramón de la Nueva Orán, 20 de noviembre de 2019.

Dr. Ganzalo José Bruno, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001270
Fechas de publicación: 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019

Importe: $ 780.00
OP N°: 100076871

POR F. MARCELO OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 567.374/16

Volkswagen Gol Trend 1.6 - 0 Km.
Remate: Jueves 28 de noviembre de 2019, a horas 17:00, en el Salón del Colegio Profesional 
de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de salta sito en calle España Nº 955 de 
esta ciudad de Salta - Remataré: Con la base de $ 200.000,00 en el estado visto que se 
encuentra y sin funcionar, un automotor 0 Km., Dominio: OYX 234, Marca: Volkswagen, 
Tipo: Sedan 5 Ptas., Modelo: Gol Trend 1.6, año 2015, Motor Marca: Volkswagen, Motor Nº: 
CFZP11028, Chasis Marca: Volkswagen, Chasis N°: 9BWAB45U0GP009046. Forma de Pago: 
100 % de contado en dinero en efectivo, en el acto de remate contra entrega del bien; 
Sellado D.G.R.: 1,25 %, Honorarios del Martillero: 10 %, todos a cargo de! comprador y en el 
mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1.ª Instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª 
Nominación, Dr. Ricardo J.C. Issa (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Analia Cajal, en los 
autos caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/GONZALEZ 
PEDRO FELIPE - EXPTE. Nº 567.374/16. Edictos por tres (3) días en Boletín Oficial y diario de 
mayor circulación comercial. Nota: El remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Se deja constancia de las deudas de la Municipalidad de Salta de $ 
22.358,07. El bien podrá ser visto media hora antes de la subasta en el lugar del remate, así 
mismo el comprador deberá llevar camión grúa para el retiro del rodado ya que al tratarse 
de un 0 Km. se encuentra sin funcionar. Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (I.V.A. 
Monot.) - Tel. 154.100.583.
Salta, 22 de noviembre de 2019.
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Dra. Analia Cajal, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001248
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 930.00
OP N°: 100076827

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, Secretaría Nº 48 sito en 
Marcelo T. de Alvear Nº 1.840 P.B. de la ciudad de Buenos Aires (TE. Nº 4813-0061), 
comunica por cinco días en los autos GUIA LABORAL EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES 
S/QUIEBRA - EXPTE. Nº 21666/2018, C.U.I.T. Nº 33-70870859-9, que el 15.5.19 se ha 
decretado la presente quiebra. Los acreedores deberán presentar las peticiones de 
verificación y títulos pertinentes hasta el 19.12.19 ante el síndico designado contador 
Bruzzo y Ureña Estudio de Ciencias Económicas, con domicilio constituido en Sarmiento Nº 
930, P.B., Capital Federal, fijándose el plazo para la presentación del informe previsto por el 
art. 35 de la Ley Nº 24.522 el 11.3.20, y el referido por el art. 39 de la ley citada para el 
28.4.20. Señálase audiencia de explicaciones para el 21.4.20, 11:00 horas. Ordénase al 
fallido y a terceros, entreguen al Síndico los bienes de aquél, prohibiéndose hacerle pagos a 
la fallida, los que serán ineficaces. Intímase al fallido y administradores a fin de que dentro 
de las cuarenta y ocho horas pongan a disposición del Síndico los libros de comercio y 
documentación relacionada con la contabilidad, y para que constituyan domicilio procesal en 
esta ciudad bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. 
Buenos Aires, 7 de noviembre de 2019.

Dra. Paula Marino, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000932
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019, 02/12/2019

Importe: $ 865.00
OP N°: 100076822

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CEJAS 
CISNERO, PABLO RUBEN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP -680427/19, 
ordena la publicación de edictos complementarios, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra del Sr. Pablo Rubén Cejas Cisnero, D.N.I. Nº 33.141.959, con domicilio 
real en Mza. 253 F, casa 8, Bº San Francisco, y procesal constituido en calle Pueyrredón Nº 
517, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que así se hicieren serán ineficaces. Fijar nuevo calendario de fechas 
para la tramitación del proceso falencial. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 10 de febrero 
de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual 
los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al síndico los 
pedidos de verificación, 5) El día 30 de marzo de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
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14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 15 de mayo de 2020 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.562,00. 8) Que ha sido designado Síndico C.P.N. 
Jorge Rubén Leañez, con domicilio en calle Espejo Nº 28 de esta ciudad y con días y horario 
de atención el de martes y jueves de 19:00 a 21:00 horas. 
Salta, 14 de noviembre de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000927
Fechas de publicación: 22/11/2019, 25/11/2019, 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 1,530.00
OP N°: 100076791

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: BERMUDEZ, ENRIQUE EMANUEL -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. Nº EXP 688146/19, hace saber que en fecha 19 de 
noviembre de 2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Enrique Emanuel Bermudez, D.N.I. 
Nº 35.827.151, C.U.I.L. Nº 20-35827151-1, con domicilio real en Avda. El Jardín, Casa Nº 21 
del barrio El Jardín, localidad de La Caldera, provincia de Salta, y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad. Se ha fijado el día 27 de noviembre de 2019 a horas 
09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquel así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º 
y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 
5.º L.C.Q.).
Secretaría, 19 de noviembre de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000926
Fechas de publicación: 22/11/2019, 25/11/2019, 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 1,030.00
OP N°: 100076790

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: CARRIZO, SILVINA SOLEDAD - PEDIDO DE 
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PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 688138/19, hace saber que en fecha 19 de noviembre de 
2019 se decretó la quiebra directa de la Sra. Silvina Soledad Carrizo, D.N.I N° 28.260.149, 
C.U.I.L. N° 23-28260149-4, con domicilio real en manzana H, casa 13, del barrio El Portal de 
la localidad de Campo Quijano, provincia de Salta, y domicilio procesal en calle Pueyrredón 
N° 517, de esta ciudad. Se ha fijado el día 27 de noviembre de 2019 a horas 10:00 para que 
tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una 
vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La 
prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 19 de noviembre de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000925
Fechas de publicación: 22/11/2019, 25/11/2019, 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 1,055.00
OP N°: 100076789

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: AGUIRRES SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP. 688139/19, hace saber que en fecha 19 de 
noviembre de 2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Miguel Ángel Aguirres Suárez, D.N.I. 
N° 28.887.199, C.U.I.L. N° 20-28887199-0, con domicilio real en calle Bartolomé Hidalgo N° 
120, Atocha, localidad de Villa San Lorenzo, provincia de Salta, y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. Se ha fijado el día 27 de noviembre de 2019 a horas 
09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquel así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º 
y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 
5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 19 de noviembre de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000924
Fechas de publicación: 22/11/2019, 25/11/2019, 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 1,025.00
OP N°: 100076787

Pág. N° 52

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.634 - Salta, miércoles 27 de noviembre de 2019

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Claudio J. Fernández Viera, Juez de 1.ª Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos 1.º Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María Ana Galvez, en los autos caratulados: 
D.G.R. C/LIN, LING S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. Nº 607565/17, cita a LIN, LING, para que 
dentro del plazo de 6 (seis) días contados a partir de la última publicación, comparezca, a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que 
lo represente en el juicio (art. 343 - 2.ª parte del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad.
Salta, 30 de julio de 2019.

Dra. Maria Ana Galvez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000930
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100076809

La Dra. Sandra Cointte, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 4.° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Laura 
Huber (I), en los autos caratulados: VALLE FÉRTIL S.A. VS. GARCIA, VANINA ELIZABETH -
S/PREPARA VÍA EJECUTIVA - EMBARGO PREVENTIVO - EXPEDIENTE N° 630.686/18, ha 
dispuesto citar por edictos a la Sra. Vanina Elizabeth Garcia (D.N.I. Nº 23.597.059), para que 
en el término de cinco (5) días, que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezca por sí con patrocinio letrado o con apoderado, a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3.° del 
CP. CPCP). Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial 
de la ciudad de Salta.
Salta, 08 de noviembre de 2019.

Dra. Ana Laura Huber, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00000305
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014325
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ESPACIOS S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 30 de octubre de 2019 y adenda del 21/11/2019, se 
constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada ESPACIOS S.A.S., con domicilio 
en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la Avda. Reyes Católicos N° 1.575, 
piso 2, Dpto. E, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Diego Mario Adolfo Suárez Van Zuylen, D.N.I. N° 10.557.914; C.U.I.T. N° 
20-10557914-5, de nacionalidad argentina, nacido el 07/11/1952, profesión comisionista, 
estado civil casado en primera nupcias con María Victoria Val, D.N.I. Nº 14.614.262, C.U.I.T. 
N° 27-14614262-7, con domicilio en Avda. Reyes Católicos N° 1.575, piso 2, Dpto. E, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta y María Victoria Val, D.N.I. N° 14.614.262; C.U.I.T. N° 
27-14614262-7, de nacionalidad argentina, nacida el 07/11/1960, profesión Lic. en 
psicopedagogía; estado civil casada en primeras nupcias con Diego Mario Adolfo Suárez Van 
Zuylen, D.N.I. Nº 10.557.914, C.U.I.T. N° 20-10557914-5, con domicilio en Avda. Reyes 
Católicos N° 1.575, piso 2, Dpto. E, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Propender el desarrollo 
madurativo de personas con y sin discapacidad a través de diferentes servicios terapéuticos 
y educativos; b) Instaurar programas de capacitación para jóvenes con y sin discapacidad; c) 
Fomentar un centro de investigación y docencia focalizado en la temática de la discapacidad 
realizando seminarios, jornadas y trabajos de investigación; d) Propiciar la integración 
social, escolar, terapéuticas, educativas y recreativas de las personas con y sin discapacidad, 
teniendo en laboral de personas con y sin discapacidad; e) Realizar los traslados necesarios 
para realizar las diferentes actividades teniendo en cuenta las limitaciones del art. 39 de la 
Ley 27.349; f) Crear el centro de formación profesional para profesionales del área de la 
discapacidad. La sociedad también se dedicará por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el ámbito nacional o 
internacional, a la realización de las siguientes actividades: 1) Servicios de transporte 
automotor en general de cargas, servicios de mudanza, de transporte de mercaderías a 
granel, servicios de transporte urbano de carga, transporte de carga refrigerada, transporte 
pesado y de mercaderías peligrosas, almacenamiento, carga y descarga de productos 
agropecuarios y de cualquier otra índole, transporte de animales y a fines. Pudiendo 
desarrollar también el ejercicio  de representaciones y mandatos, comisiones, estudios, 
proyectos y todo tipo de intermediación, dentro de los rubros mencionados. La sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para actuar y contratar según su objeto social. Asimismo, 
realizará todas las operaciones propias de tal actividad, junto con toda clase de operaciones 
civiles y/o comerciales vinculadas a su objeto, contando con plena capacidad jurídica para 
realizar todos los actos de disposición o administración relacionados con el objeto social, 
pudiendo adquirir y ejercer derechos, contraer y cumplir obligaciones y realizar todos los 
demás actos jurídicos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato y 
todas aquellas negociaciones que se relacionen directa o indirectamente con su finalidad.
Capital: El capital social es de $ 200.000,00 (pesos doscientos mil), representado por 200 
(doscientas) acciones ordinarias escriturales de $ 1.000,00 (pesos un mil) valor nominal cada 
una, con derecho a un voto por acción, suscriptas 100 (cien) acciones por el Sr. Diego Mario 
Adolfo Suárez Van Zuylen y 100 (cien) acciones por la Sra. María Victoria Val. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo en dos años.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
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más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: María Victoria Val, 
D.N.I. N° 14.614.262, con domicilio especial en Avda. Reyes Católicos N° 1.575, piso 2, Dpto. 
E, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: Diego Mario Adolfo 
Suárez Van Zuylen, D.N.I. N° 10.557.914, con domicilio especial en Avda. Reyes Católicos N° 
1.575, piso 2, Dpto E, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de septiembre.

En fecha 22/11/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00001277
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 700.00
OP N°: 100076880

DEC CONSTRUCTORA S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 28 de octubre de 2019, se constituyó la sociedad 
denominada DEC CONSTRUCTORA S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle Zuviría N° 2.856, ciudad de Salta.
Socios: Señor Claudio Alberto Ambrini, DU - documento único Nº 16.240.973, C.U.I.T. Nº 
20-16240973-6, de nacionalidad argentino, nacido el 21/05/1963, profesión comerciante, 
estado civil casado en primeras nupcias con Daniela Mercedes Rojas, DU - documento único 
Nº 16.240.895, con domicilio en calle Semana de Mayo Nº 1.142, Francisco Álvarez, Moreno, 
provincia de Buenos Aires; señor Diego Ignacio Giménez, DU - documento único Nº 
26.226.103, C.U.I.T. Nº 20-26226103-5, de nacionalidad argentino, nacido el 30/09/1977, 
profesión comerciante, estado civil  soltero, con domicilio en calle Libertad Nº 618, Moreno, 
provincia de Buenos Aires y el señor Eduardo Rafael Demattei, DU - documento único Nº 
18.486.049, C.U.I.T. Nº 20-18486049-0, de nacionalidad argentino, nacido el 21/09/1967, 
profesión empresario, estado civil soltero, con domicilio en calle Padre Fahy Nº 2.301, 
Moreno, provincia de Buenos Aires.
Plazo de Duración: 99 años (noventa y nueve).
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Constructoras e Inmobiliarias; (b) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 
vitivinícolas; (c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación e 
innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (g) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (h) Salud, y (i) Transporte (j) Elementos para la 
actividad textil, indumentaria y productos de consumo. Se excluyen expresamente las 
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actividades que configuren las limitaciones del artículo 39 de la Ley Nº 27.349.
Capital: $ 60.000,00, dividido en 600 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, suscriptas por Claudio 
Alberto Ambrini 200 acciones; por Diego Ignacio Giménez 200 acciones y por Eduardo 
Rafael Demattei 200 acciones. El capital se integra en un 25 % en dinero en efectivo, 
debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) 
años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Señor Eduardo 
Rafael Demattei, documento único Nº 18.486.049, C.U.I.T. Nº 20-18486049-0. 
Administradores Suplentes: Señor Diego Ignacio Giménez, DU - documento único Nº 
26.226.103, C.U.I.T. Nº 20-26226103-5; y el señor Claudio Alberto Ambrini, DU -
documento único Nº 16.240.973, C.U.I.T. Nº 20-16240973-6. Todos con domicilio especial 
en Zuviría N° 2.856, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de agosto.

En fecha 21/11/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00001275
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 440.00
OP N°: 100076878

SUKSES N&C SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

1) Socios: 1) Entre el señor Vernieri Nicolás Osvaldo, C.U.I.T. Nº 20.25359234-7, D.N.I. Nº 
25.359.234, de 43 años de edad, argentino, de profesión empleado en relación de 
dependencia, con domicilio en Gral. Güemes Nº 415, de la ciudad de Cerrillos, provincia de 
Salta, casado en primeras nupcias con Costanzo Rita María Lorena C.U.I.L. Nº 
27-25662744-8 de profesión ama de casa y 2) La señora Encinas Claudia Sandra, C.U.I.T. 
27-35382111-9, D.N.I. Nº 35.382.111, de 29 años de edad, argentina, de profesión ama de 
casa, con domicilio en Pasaje 10 casa N° 343 barrio Santa Ana 1, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, soltera.
2) Constitución: 19 de agosto de 2019 y Adenda del 23/09/2019.
3) Denominación: SUKSES N&C S.R.L.
4) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la provincia de Salta, con sede social 
en pasaje 10 casa N° 343, B° Santa Ana I, provincia de Salta.
5) Duración: El término de duración de la sociedad será de 50 (cincuenta) años, contados a 
partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio, fecha que será tenida en cuenta 
como inicio de las operaciones sociales.
6) Objeto: La sociedad tendrá por objeto: a) Distribución y comercialización a nivel minorista 
y mayorista de cualquier clase de productos alimenticios, entre ellos, a título enunciativo: 
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fiambres, embutidos, encurtidos, jamones, quesos, lácteos, enlatados, conservas, aditivos, 
frutas, verduras, bebidas, copetines, cereales, productos de panadería, artículo de limpieza, 
hogar bazar y perfumería, sus productos, derivados y afines; b) Asumiendo o concediendo la 
producción, compra, venta, permuta, consignación, comisión, despacho, representación, 
licencias, franquicias, importación exportación de estos productos ya sean marcas o 
denominaciones propias o de terceros bajo licencia nacional o extranjera; c) Adquirir, 
enajenar, arrendar/permutar, cederá cualquier título bienes muebles; d) Explotación 
comercial, administración, asesoramiento, instalación de locales comerciales, almacenes, 
despensas, fiambrerías, distribuidoras autoservicios, proveedurías y toda otra actividad 
relacionada con el rubro alimenticio.
7) Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la suma de pesos ochocientos mil ($ 
800.000,00), dividido en ocho mil (8.000) cuotas sociales de pesos cien (100) cada una, que 
los socios suscriben en su totalidad, en la siguiente forma: El señor Nicolás Osvaldo Vernieri, 
cuatro mil (4.000) cuotas sociales, la señora Claudia Sandra Encinas cuatro mil (4.000) 
cuotas sociales, correspondiéndoles el porcentaje del cincuenta por (50 %) a cada uno. El 
capital suscripto se integra en dinero en efectivo en la proporción del 25 % (en partes 
iguales), debiendo integrar el 75 % restante en un plazo de dos años de suscripto el presente 
contrato.
8) Administración: Administración y Representación: La administración, representación legal 
y uso de la firma social estarán a cargo de un gerente (socio o no), por tiempo 
indeterminado. En este acto se designa como gerente titular a Encinas Claudia Sandra, 
C.U.I.T. Nº 27-35382111-9, D.N.I. Nº 35.382.111, quien constituye domicilio especial en 
pasaje 10 casa N° 343 barrio Santa Ana I de la ciudad de Salta, provincia de Salta quien 
acepta el cargo en este mismo acto. El gerente deposita a modo de garantía en la caja de la 
sociedad la suma de pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000), El gerente no puede participar 
por cuenta propia y/o de terceros en actos que impliquen competir con la sociedad.
9) Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: El ejercicio social cierra el día 30 de junio de 
cada año. A esa fecha se confeccionarán los estados contables conforme con las 
disposiciones vigentes y normas técnicas en la materia.

AUTORIZO Publicación 18/10/2019.

Dra. María Verónica Miranda, SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

Factura de contado: 0011 - 00001271
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 480.00
OP N°: 100076875

ASAMBLEAS COMERCIALES

COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E. 

El Directorio de Complejo Teleférico Salta S.E., sociedad inscripta al folio Nº 430/1, asiento 
N° 4498 del Libro N° 16 de sociedades anónimas, convoca a Asamblea General 
Extraordinaria N° 3, que se llevará a cabo el día jueves 5 de diciembre de 2019 a horas 9:30, 
en primera convocatoria, y 10:30 en segunda, la que tendrá lugar en Av. San Martín esquina 
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Hipólito Yrigoyen de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente:
Orden del Día:
⦁ Consideración del destino de transferencias efectuadas por la Tesorería General de la 

Provincia desde el mes de diciembre de 2018 hasta octubre de 2019 y aumento del capital 
social que importará reforma estatutaria. 

Dr. Martín Miranda, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Valor al cobro: 0012 - 00000955
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 280.00
OP N°: 100076934

JOSE MONTERO S.A.

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y Ley de Sociedades Comerciales se 
convoca a los señores accionistas, en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 29 de noviembre de 2019 a las 13:00 horas, en sede 
social sita en Victorino de la Plaza y Francisco Javier Arias de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de situación Patrimonial, Estado de 

Resultados, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Anexos Notas a los Estados 
Contables y Dictamen del Auditor, correspondiente al ejercicio Anual Nº 58 cerrado el 
31/07/2019.

2) Consideración de la gestión del directorio y remuneración de los miembros del directorio.
3) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

Sr. Jose Montero Sacafi, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00001259
Fechas de publicación: 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019, 29/11/2019

Importe: $ 440.00
OP N°: 100076853

PRODUBER S.A.

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades, se convoca a los señores 
accionistas de la firma Produber S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
realizarse en la sede social en barrio El Portal de Limache, manzana 292, casa N° 68 de esta 
ciudad, el día 20 de diciembre de 2019, a horas 9:00, en primer término la Asamblea 
Ordinaria, finalizada la cual se realizará inmediatamente la Asamblea Extraordinaria para 
tratar los siguientes temas:
Orden del Día de la Asamblea Ordinaria:
1) Revocación de la Asamblea General Ordinaria Nº 31, llevada a cabo el día cuatro de enero 
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del corriente año en los términos del art. 254, último párrafo de la LS; 
2) Consideración del Balance General, el Estado de Resultados, y los restantes estados 
obligatorios, así como, los Cuadros Anexos y las Notas. Asignación del Resultados, 
correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2017. 
3) Gestión del Directorio. Remuneraciones a Directores sobre el límite del art. 261 de la Ley 
Nº 19.550; 
4) Elección de los miembros que conformarán el nuevo Directorio por el período de tres 
ejercicios. 
5) Designación de un accionista para firmar el Acta.
Orden del Día de la Asamblea Extraordinaria:
1) Consideración de la posibilidad de disolución de la sociedad, designación de liquidador y 
eventual realización de bienes. 
2) Designación de un accionista para firmar el Acta.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que deberán comunicar su asistencia por medio 
fehaciente, con no menos de tres (3) días de anticipación de la fecha fijada.

Sra. Valeria Bertello, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00001231
Fechas de publicación: 22/11/2019, 25/11/2019, 26/11/2019, 27/11/2019, 28/11/2019

Importe: $ 2,000.00
OP N°: 100076804

AVISOS COMERCIALES

SETINP NORTE S.R.L - INSCRIPCIÓN GERENTE

Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 27/12/2017, los socios resolvieron renovar las 
autoridades por el período de cuatro (4) años, quedando establecido de la siguiente manera: 
Gerente: José Marcelo Rezzonico, D.N.I. Nº 12.148.034, C.U.I.T. Nº 20-12148034-5; quien 
acepta el cargo y establece domicilio especial en calle Leguizamón N° 457 - Dpto. 4.º D, de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta.

En fecha 25/11/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00001291
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076897

EL TALAR DE SALTA S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria unánime N° 61 del 31 de julio de 2019, y Acta 
de Directorio N° 163 del 31 de julio de 2019, los señores accionistas resolvieron que el 
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Directorio de El Talar de Salta S.A., quede conformado por dos miembros titulares y un 
suplente, según el detalle que sigue: a) Presidente: Roberto José Radrizzani, argentino, D.N.I. 
N° 7787595, casado, comerciante con domicilio en Coronel Vidt N° 297 de la ciudad de San 
José de Metán, provincia de Salta; b) Vicepresidente: María Susana Massani, D.N.I. N° 
6371831; casada, docente jubilada; con domicilio en Coronel Vidt N° 297 de la ciudad de 
San José de Metán, provincia de Salta: y c) Directora Suplente: María Lorena Radrizzani D.N.I. 
Nº 27113602 casada, abogada, con domicilio en Monteagudo Nº 863 de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán constituyendo domicilio especial en Coronel Vidt 
N° 297 de la ciudad de San José de Metán, provincia de Salta.

En fecha 21/11/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00001280
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076883
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA VERDADES BÍBLICAS - ROSARIO DE LERMA 

En cumplimiento de disposiciones estatutarias, convócase a Asamblea Gral. Ordinaria a 
todos los asociados de la Asociación Cristiana Evangélica Verdades Bíblicas, que se llevará a 
cabo el día 15 de diciembre de 2019 en la sede de la institución sita en J. Marti y J 
Hernández de Rosario de Lerma, Provincia de Salta, a horas 14:00 con el objeto de tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Aprobación de todo lo actuado por la Comisión Directiva.
3) Lectura y Consideración de Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Recursos y de Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de 
Efectivo, Notas 1 a 6, Anexos A, "B", "C" e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2018.
4) Elección por renovación total de los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de 
Fiscalización por un plazo de 2 (dos) años.
5) Designación de Asociados presentes para que constituyan las mesas receptoras de votos 
que resulten necesarias y 3 (tres) asociados para la integración de la Junta de Escrutinio.
6) Cesión de Inmueble a la Asamblea constituida en La Plata provincia de Buenos Aires como 
"Asamblea Verdades Bíblicas del Sur"; ubicada en partido de La Plata, con frente a la calle 59 
entre las 150 y 151, designado como Lote 15 de la Mza. 84 B. Nomesclatura Catastral: 
Circunscripción II, Sección P, Quinta 278, Mza. 278c, Parcela 15-Partida Nº 155.555.
7) Designación de dos asociados para la firma del Acta de Asamblea.
Rosario de Lerma,         de noviembre de 2019.

Sr. Rodolfo Aguilar, PRESIDENTE - Sr. Osvaldo Vilte, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001282
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100076885

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ARTESANOS INDEPENDIENTES SALTA - CAPITAL

En cumplimiento de disposiciones estatutarias, convócase a Asamblea General Ordinaria a 
todos los asociados de la Asociación Salteña de Artesanos Independientes que se llevará a 
cabo el día 15 de diciembre de 2019 en la sede de la institución de la sito en Francisco 
Toledo Pimentel Nº 2.548 Salta Capital, Provincia de Salta, a horas 15:00 con el objeto de 
tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Lectura y Aprobación del Acta anterior.
2) Aprobación de todo lo actuado por la Comisión Directiva saliente.
3) Lectura y Consideración de Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Recursos y de Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de 
Efectivo, Notas de 1 a 5, Anexos A y B e Informe del Órgano de Fiscalización 
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correspondientes a los Ejercicios cerrados al 31 de diciembre de 2017 y lectura y 
consideración de Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 
de Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas de 1 
a 5, Anexos A y B e Informe del Órgano de Fiscalización correspondientes a los Ejercicios 
cerrados al 31 de diciembre de 2018
4) Elección por renovación total de los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de 
Fiscalización por un plazo de 2 (dos) años.
5) Designación de asociados presentes para que constituyan las mesas receptoras de votos 
que resulten necesarias y 3 (tres) asociados para la integración de la Junta de Escrutinio.
6) Designación de 2 (dos) asociados para la firma del Acta de Asamblea.

Sra. Ramona Suarez, PRESIDENTA - Sra. Estela Cutipa, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001281
Fechas de publicación: 27/11/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100076884

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.855.122,00
Recaudación del día: 26/11/2019        $ 4.957,00
Total recaudado a la fecha $ 1.860.079,00

Fechas de publicación: 27/11/2019
Sin cargo

OP N°: 100076936

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 335.150,00
Recaudación del día: 26/11/2019        $ 910,00
Total recaudado a la fecha $ 336.060,00

Fechas de publicación: 27/11/2019
Sin cargo

OP N°: 400014335
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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